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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad. 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/22 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
1.- Introducción 

 
El presente Manual de Organización Adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana y 
Movilidad del Municipio de Tlaxcala, emerge como instrumento de coordinación 
organizacional, diseñado para el público en general para conocer el correcto desarrollo de 
las áreas y al personal a su cargo. 
 
De acuerdo a la actualización del Modelo Policial en operación desde el año 2009 hace 
hincapié en la necesidad de contar con cuerpos de seguridad más cercanos a la sociedad, 
siendo capaces de ser perceptibles a la problemática y necesidades de carácter social, 
obligando al sistema a la creación de nuevas estrategias preventivas, que permitan 
generar un vínculo participativo entre las Instituciones de Seguridad Ciudadana y la 
Sociedad Tlaxcalteca.  
 
Uno de los pilares de la administración es  el destino Turístico,  es por ello que día a día se 
busca la actualización de cada una de las áreas adscritas a la Dirección de Seguridad 
Ciudadana y Movilidad a nivel operativo administrativo para un correcto desempeño; 
siendo este un compromiso para reforzar la profesionalización constante de la policía a 
través de la capacitación, traduciendo esto en el fomento de una Seguridad comprometida 
aunada a la inteligencia con un verdadero servicio de pertenencia, lo cual refleja una mejor 
actuar de los elementos en el desempeño de sus funciones. 
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2.- Marco Jurídico-Administrativo  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

• Ley de Amparo. 

• Ley General de Armas y Explosivos. 

• Ley Nacional del Uso de Fuerza.  

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales. 

• Cadena de Custodia. 

• Informe Policial Homologado. 

• Protocolo Nacional del Primer Respondiente. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

• Ley de seguridad del Estado de Tlaxcala. 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

• Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tlaxcala. 

• Reglamento del Servicio Profesional Policial del Municipio de Tlaxcala. 

• Reglamento de Movilidad Municipal Tlaxcala.   

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
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3.- Atribuciones  

 
 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala  
Artículo 57 Fracciones: 
  
VIII. Seguridad pública y policía preventiva municipal en los términos del Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 X. Infraestructura, operación y control para vialidad y tránsito vehicular; 
Artículo 58. En el Municipio funcionará un cuerpo de seguridad pública que se denominará 
Policía Preventiva Municipal y tendrá por objeto: Fracciones I al IX. 
Artículo 71. La Administración Pública Municipal se integrará, cuando menos, por el 
Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero Municipal, el responsable de Seguridad Pública, 
el Director de Obras Públicas y el Cronista del Municipio. El secretario del Ayuntamiento; 
Cronista y Juez los designará el Presidente Municipal y los deberá ratificar el cabildo. 
 
Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Tlaxcala  
Artículo 67.- Son Autoridades facultadas para aplicar y hacer cumplir el presente Bando:  
 
IV.-El Director de Seguridad Pública.  
V.-El Director de Vialidad Pública. 
Artículo 85.- El Ayuntamiento de Tlaxcala, tendrá seguridad pública municipal, de acuerdo 
a las disposiciones legales o convenios celebrados con la Federación o el Estado.  
Artículo 87.- La vigilancia de la Paz pública en el Municipio de Tlaxcala será a través de 
las disposiciones de seguridad establecidas por el Ayuntamiento, de cuya operación se 
encargará la Dirección de Seguridad Pública Municipal.  
 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala. 
Artículos 106-113. 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
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movilidad 
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Núm. De Revisión: 01 

 
4.-Funciones 
 

 
  I) Vigilar, asegurar, conservar y restablecer el orden y seguridad ciudadana, protegiendo 
la integridad física y patrimonial de los ciudadanos del Municipio, conforme a lo dispuesto 
por el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tlaxcala, Leyes, Reglamentos y 
disposiciones aplicables para tal fin; 
 II) Diseñar y aplicar estrategias, planes y programas para prevenir la comisión de delito y 
faltas administrativas.   
III) Instruir funciones de labores de vigilancia con el fin de salvaguardar la integridad y 
patrimonio de las personas, así como preservar el orden y la observancia del Bando de 
Policía y Gobierno. 
IV) Ordenar al personal bajo su mando, la intervención en el aseguramiento de personas y 
la investigación de delitos en términos de los artículos 16 y 21 de Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 V) Aplicar programas y proyectos de Prevención Social de Delito y Participación 
Ciudadana, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales 
correspondiente. 
  II) Implementar estrictos sistemas de registro y control de todos los bienes relativos al 
servicio y funciones de seguridad ciudadana municipal, a efecto de mantener y preservar 
este óptimo estado de aprovechamiento, debiendo coordinarse en esta responsabilidad 
con las direcciones correspondientes. 
  IV) Prestar y supervisar la Función Pública de operativa y Movilidad en el ámbito 
Municipal; 
  V) Imponer sanciones respectivas por las infracciones al Reglamento de Movilidad 
Municipal y la Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala, en Materia 
de Trasporte Público o Privado, o su equivalente, según sea el caso. 
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1. Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad Municipal. 
   2. Administrativo 
      2.1 Jurídico. 
      2.2 Análisis de Información. 
         2.2.1 Monitoreo. 
         2.2.2 Radio. 
         2.2.3 Guardia. 
         2.2.4 Enlace C3. 
         2.2.5 Enlace de Capacitación. 
         2.2.5 Responsable Vehicular. 
    3. Despliegue Operativo. 
      3.1 Policía Turística. 
          3.1.2 R. T “A”,” B”,”C”. 
       3.2 Movilidad.  
          3.2.2 RT “A”,” B”,”C”.  
       4.3 R. T “A”,” B” y “C” de Seguridad. 
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La Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad del Municipio de Tlaxcala, conforme a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Articulo 21 párrafo 8vo 
y sus demás Leyes, Códigos y Reglamentos que lo confiere la Seguridad Pública en sus 
desempeños de funciones. 
Mejorar y garantizar el servicio de seguridad ciudadana, a través de la implementación 
de las medidas y programas de evaluación y capacitación en materia de seguridad 
ciudadana, con programas de estudios para el personal apegados a estándares de 
calidad nacional e internacional, que permitan contar con servidores públicos con un 
perfil profesional certificado y comprometido éticamente con sus funciones, en 
cumplimiento de los conferido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Los cuerpos de Seguridad Ciudadana y Movilidad Municipal de Tlaxcala, se convierte en 
un garante de legalidad encargado de mantener el orden público y por lo tanto, 
responsable de la seguridad de los ciudadanos mediante la profesionalización con los 
más altos mandos estándares de calidad y organización impulsado la profesionalización 
de los cuerpos policiacos, fundamentada en una ética de servicio, respeto a los derechos 
humanos y equidad de género.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.- Descripción y perfil del puesto 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Director 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y 
Movilidad 

 
Función Genérica 

Plantea las problemáticos de la seguridad, dirige a los elementos para brindar respuestas a 
la ciudadanía, todo apegado a las leyes que nos rigen como institución 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: Presidente Municipal. 

Supervisa a: Áreas de administrativo, jurídico, análisis de 
información, prevención, y reacción, 
despliegue operativo movilidad y policía 
turística. 

 

Internas ascendentes: Presidente municipal. 

Interna horizontal:  

Internas descendentes Áreas de administrativo, jurídico, análisis de 
información, prevención, y reacción, 
despliegue operativo movilidad y policía 
turística.  

Externas 
 

Presidente municipal, SSC, ejecutivo estatal 
de seguridad 
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Perfil del Puesto 
Nombre del Puesto: 

Director 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

• Mantenimiento en sistemas de información, capacitaciones en prestadores de 
servicios públicos en general en materia de seguridad pública. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

 
Después de 5 años en adelante 

 
Habilidades: 

•   Organizar, coordinar, actividades diversas, de la dirección de seguridad 
ciudadana y movilidad 
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Descripción del Puesto 
Nombre del Puesto:  Administrativo 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinación, Supervisión, Planeación, Enlace con las áreas adscritas a otras Direcciones, 
Evaluación del programa de operación anual. 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

 
Director de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

Supervisa a:  
Área administrativa, prevención del delito 

 

Internas ascendentes: 
 

 
Director 

Interna Horizontal:  
Despliegue operativo. 

 
Internas descendentes  

Jefatura de gabinete, secretaria técnica, 
gobernación, secretaria del ayuntamiento. 

Externas  
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Nombre del Puesto: 

Administrativo 
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

(1) 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Maestría 

 
Conocimientos Generales: 

• Planificar y coordinar procedimientos  

• Idear modus de optimizar 

• Asignar responsabilidades 

• Orientación administrativa 

• Procesos administrativos   

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Tiene  10 años el experiencia administrativo 

 
Habilidades: 

• Capacidad de resolución de conflictos, capacidad de negociar, tener iniciativa, 
tener iniciativa toma de decisiones, trabajo en equipo, comunicación. 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Despliegue Operativo 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, coadyuvar con 
institución de seguridad, realizar estrategias de seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director 

Supervisa a: Personal operativo 

 

Internas ascendentes: 
 

Director 

Interna Horizontal: Administrativo 

 

Interna descendentes Movilidad, policía turística. 

Externas Nadie 
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Perfil del Puesto 
 

Nombre del Puesto: 

Supervisor (despliegue) operativo   
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

• Operatividad, protección de funcionarios, seguridad en alta dirección. 

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

24 Años 

 
Habilidades: 

• Capacidad de dialogo, compresión, trato humano al personal, liderazgo y genera 
confianza con los grupos.   
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Análisis de Información. 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 
Estadísticas, investigación, consultas, análisis y supervisar. 
  
  
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a: Todo el Personal adscrito a dicha Área  

 

Internas ascendentes: 
 

Administrativo 

Interna Horizontal: Jurídico, Prevención y Reacción 

 

Internas descendentes Todo el Personal adscrito a dicha Área 

Externas CES, presidente, secretario ejecutivo. 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
Jefa de Análisis 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Carrera técnica 

 
Conocimientos Generales: 

• Operatividad, seguridad y análisis, estadística. 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

6 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad, toma de decisiones, 
responsabilidad etc. 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Prevención y Reacción   

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

Generación de estrategias encaminadas a lograr el trabajo colaboración entre la 
ciudadanía y la autoridad, buscando la recuperación de la confianza hacia la policía. 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo, director 

Supervisa a: Elementos 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Administrativo, director 

Interna Horizontal: Análisis, jurídico 

 
 

Interna descendentes Elementos 

Externas  
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 Movilidad  
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Jefe de prevención y Reacción 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

• manejo de temas enfocados a problemas sociales  

• Análisis de causa o factores que genera o facilitan la comisión de conductas 
delictivas  

• Elaboración de diagnósticos de factores sociales.   

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Experiencia en atención ciudadano y conocimiento básico en seguridad publica respecto a 
los derechos humanos y búsqueda de resoluciones de conflictos.  
 

 
Habilidades: 

Atención, empatía, proactividad, espíritu de cuerpo, comunicación asertiva, resolución de 
conflictos. 
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Seguridad Ciudadana y 
Movilidad 

Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Área Jurídica  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

• Atender las quejas y reclamaciones que generan lleguen formularse en contra de la 
dirección y los elementos. 

• Realizar informes previos y justificados, ofrecer pruebas, recursos y contestar 
requerimientos por parte del director de seguridad. 

• Apoyar en la asesoría al director, en los juicios de amparo y requerimientos de 
orden federal, que se dirimen ante los juzgados y tribunales federales.  

• Apoyar a la Presidencia Municipal, en su carácter de presidente de la comisión de 
honor y justicia, así como al servicio profesional de carrera municipal, en las 
reuniones de las sesiones correspondientes.  

 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director 

Supervisa a: Personal jurídico. 

 

Internas ascendentes: 
 

Área administrativa. 

Interna Horizontal: Prevención, reacción y análisis  

 

Interna descendentes Personal  

Externas Juzgado de distrito, juzgado colegiados, 
comisión estatal de derechos humanos, tribunal 
de justicia administrativa, PJE, PGR, TCYA y 
junta federal de conciliación y arbitraje  
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Perfil del Puesto 
 

Nombre del Puesto: 

Jurídico 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura en derecho  

 
Conocimientos Generales: 

• Leyes, reglamentos y como de seguridad publica  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 años  

 
Habilidades: 

• Liderazgo, trabajo en equipo , planeación, gestión, organización profesional, 
amable, responsable, respetuoso. 
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 de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Central de radio 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Recibir los reportes ciudadanos de servicio de emergencia 911 

• Canalizara autoridades correspondientes y elementos en campo 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:   Personal adscrito a dicha Área  

 

Internas ascendentes: 
 

Análisis de la información 

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes Área de guardia  

Externas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Manual de Organización 

de la Dirección de 
 Seguridad Ciudadana y 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

FORMATO M-O 11-7 
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 Movilidad.  
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Central de radio 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Conocimientos básicos de radio comunicación, y uso de equipo de computación 

 
Conocimientos Generales: 

Tener básico de conocimiento básico radio comunicación 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

3 años 

 
Habilidades:  

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

FORMATO M-O 11-7B 
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 Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Monitoreo C2 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Realizara mapeos de todas las áreas de mayor zona de incidencia. 

• Realizara la vigilancia a través de las cámaras instaladas en el municipio para evitar 
los robos a transeúntes, vehículos y negocios 

 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:   Personal adscrito a dicha Área  

 

Internas ascendentes: 
 

Análisis de la información 

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes Área de radio   

Externas  
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  Seguridad Ciudadana y 
Movilidad. 

Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Central de monitoreo 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Uso de equipo de computación 

 
Conocimientos Generales: 

Uso de equipos de información  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

Tiene 3 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-8B 
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 Seguridad Ciudadana y 
Movilidad 

Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Guardia  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Recibir los reportes ciudadanos 

• Realizar y canalizara los apoyos ciudadanos mediante los radios transmisores, y 
medios de WhatsApp  

• Recibir apoyo o solicitudes de los ciudadanos y autoridades.  
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:  

 

Internas ascendentes: 
 

Central de radio  

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes Enlace C3 

Externas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

FORMATO M-O 11-9 
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 Manual de Organización 
de la Dirección de 

 Seguridad Ciudadana y 
Movilidad. 

Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Área de guardia  

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Conocimientos básicos de policía preventivo. 

 
Conocimientos Generales: 

Tener básico de conocimiento básico policial 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

2 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-9B 
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 Manual de Organización 
de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y 
Movilidad 

Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Enlace C3 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Realizar trámites ante las instituciones correspondientes para la programación de 
exámenes de control y confianza de nuevo ingreso y la permanencia de elementos 
ya adscritos a la dirección. 

• Recibir la documentación de los elementos de nuevo ingreso. 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:    

 

Internas ascendentes: 
 

Análisis de la información 

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes Capacitación  

Externas  
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
 Seguridad Ciudadana y 

Movilidad. 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Enlace C3 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Contadora publica  

 
Conocimientos Generales: 

La empatía de tener la comunicación con instituciones de gobierno  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

3 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Capacitación 

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Llevar acabo la comunicación con instituciones de gobierno, sector público y 
privado para la implementación de capacitaciones en materia de seguridad pública  

 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:    

 

Internas ascendentes: 
 

Análisis de la información 

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes Enlace de C3  

Externas  
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
 Seguridad Ciudadana y 

Movilidad. 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Capacitación 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura  

 
Conocimientos Generales: 

Tener la empatía y comunicación para llevar a cabo las pláticas para implementación de 
capacitaciones.    

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

 3 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-11B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Responsable vehicular  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Función Genérica 

 

• Llevar a cabo el control de las unidades que están en la operatividad. 

• Recibir las solicitudes de requisiciones para el mantenimiento y servicio de las 
unidades. 

• Tener la comunicación con ayuntamiento para su control de unidades operativas.   
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Administrativo y director 
 

Supervisa a:   Personal adscrito a dicha Área  

 

Internas ascendentes: 
 

Análisis de la información 

Interna Horizontal: Personal operativo 

 

Internas descendentes capacitación  

Externas  
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
 Seguridad Ciudadana y 

Movilidad. 

 
Registro: ST/MO/001/2022  

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Responsable vehicular  

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad. 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Conocimientos básicos en materias de mecánica  y uso de equipo de computación 

 
Conocimientos Generales: 

Tener básico de conocimiento básico radio comunicación 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

3 años 

 
Habilidades: 

 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-12B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Policía turística  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, realizar estrategias de 
seguridad para los visitantes. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Despliegue operativo y director  

Supervisa a: Personal de policía turística  

 

Internas ascendentes: 
 

Despliegue operativo y director 

Interna Horizontal: Movilidad  

 

Internas descendentes Policía Turística. 

Externas Nadie 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Supervisor de policía turística    
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura  

 
Conocimientos Generales: 

• Operatividad, conocimiento de lenguas. 

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 Años 

 
Habilidades: 

• Comunicación, confianza, resolución de conflictos, organización, empatía, 
liderazgo, creatividad, persuasión, colaboración, adaptabilidad.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FORMATO M-O 11-13B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Responsables de turno  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, coadyuvar con 
institución de seguridad, realizar estrategias de seguridad. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Supervisor policía turística  

Supervisa a: Personal operativo 

 

Internas ascendentes: 
 

 Despliegue operativo y director 

Interna Horizontal: Movilidad  

 

Interna descendentes Personal operativo. 

Externas Nadie 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Responsable de turno   
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

• Operatividad para los elementos y dará un mejor servicio a los visitantes nacionales 

y extranjeros  

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 años 

 
Habilidades: 

• Capacidad de diálogo, compresión, trato humano al personal, liderazgo manejo de 
grupos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-14B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Movilidad  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, coadyuvar con 
institución de vialidad estatal, realizar estrategias de seguridad en cada cuadrante de la 
zona centro. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

 

Reporta a: 
 

Director y despliegue operativo 

Supervisa a: Personal operativo 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Despliegue operativo 

Interna Horizontal:  Policía Turística 

 
 

Internas descendentes Responsables de turno 

Externas Nadie 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Supervisor movilidad    
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

• Conocimiento en operatividad, tener conocimientos de vialidad, accidentes de 

tránsito, primer respondiente. 

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 años 

 
Habilidades: 

• Capacidad de diálogo, compresión, trato humano al personal, liderazgo manejo de 
grupos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 11-15B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Responsable de turno  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, coadyuvar con 
institución de vialidad estatal, realizar estrategias de seguridad en cada cuadrante de la 
zona centro. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director y despliegue operativo 

Supervisa a: Personal operativo de movilidad  

 

Internas ascendentes: 
 

Supervisor de movilidad  

Interna Horizontal:  Policía Turística 

 

Internas descendentes  

Externas Nadie 
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 Manual de Organización 
de la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y 
Movilidad 

Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Responsable de turno    
 

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

• Conocimiento en operatividad, tener conocimientos de vialidad, accidentes de 

tránsito, primer respondiente. 

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 años 

 
Habilidades: 

• Capacidad de diálogo, compresión, trato humano al personal, liderazgo manejo de 
grupos. 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Responsable de seguridad  

Ubicación Administrativa: Dirección de Seguridad y Movilidad. 

 
Función Genérica 

Coordinar y despliegue operativo, supervisión operativa en general, coadyuvar con 
institución de seguridad, realizar estrategias de seguridad en cada cuadrante del 
municipio. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director y despliegue operativo 

Supervisa a: Personal operativo 

 

Internas ascendentes: 
 

Despliegue operativo 

Interna Horizontal:  Responsables de turno policía de movilidad y 
turística  

 

Internas descendentes  

Externas Nadie 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 31/03/21 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Responsable de turno  

 
Adscripción: 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Movilidad 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

• Conocimiento en operatividad, tener conocimientos en eventos ante la sociedad, 

capacidad de dialogo, primer respondiente 

 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

5 años 

 
Habilidades: 

• Capacidad de diálogo, compresión, trato humano al personal, liderazgo manejo de 
grupos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 FORMATO M-O 11-17B 
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Manual de Organización 

de la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y 

Movilidad  

 
Registro: ST/MO/001/2022. 

 
Fecha de elaboración: 31/03/2022 

 
Núm. De Revisión: 01 

 
9.- Definición de términos 
 
Ayuntamiento. - Órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la máxima 
representación política que encausa los diversos intereses sociales y la participación 
ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 
 
Dirección. - Área de la Administración Municipal encargada del ejercicio directo de alguna 
de las funciones o la prestación directa de alguno de los servicios indispensables para el 
correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
Estructura orgánica. - Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que 
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el 
cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco administrativo de referencia para 
determinar los niveles de toma de decisiones. 
 
Función. - Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos de la dependencia o entidad y de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable una Unidad Administrativa, se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas vigentes. 
 
Nivel jerárquico. - Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un 
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y 
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende. 
 
Organigrama. - Un organigrama o carta de organización es un gráfico que expresa en 
forma resumida la estructura orgánica de una Dependencia o Entidad, o parte de ella, así 
como las relaciones entre las Unidades Administrativas que la componen. 
 
Plaza. - Es la posición individual de trabajo que constituye un puesto y puede ser 
desempeñado a la vez por varias personas, que realicen las mismas actividades, con las 
mismas responsabilidades y en las mismas condiciones de trabajo. 
 
Puesto. - Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de 
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el 
logro de los objetivos de una o varias unidades administrativas. 
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Unidad administrativa. - Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y 
demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 
UDAI. - Unidad de Análisis e Inteligencia. 
 
R.T.- Responsable de Turno. 
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